
ORDINARIO N° 2016-00531 
DEMANDANTE: LIBARDO ORDOÑEZ MANTILLA  
DEMANDADO: ALMACAFE S.A. 
 

REPUBLICA DE COLOMBIA 
 
 
 

 
Departamento Norte de Santander 

JUZGADO SEGUNDO LABORAL DEL CIRCUITO 
Distrito Judicial de Cúcuta 

 
 

 
1 

 

INFORME SECRETARIAL: Al Despacho del Señor Juez el presente proceso, con 
liquidación de costas practicada por la secretaría (numeral 16), debidamente 
publicadas en el link de traslados de la página web de la rama judicial. Pasa con un 
total de dieciséis (16) archivos relacionados desde el 01 al 16. Lo anterior para lo 
que se sirva ordenar. San José de Cúcuta, 4 de octubre de 2021.  
 
 
 
 
EDNA SHIRLEY VALERO RAMIREZ 
Secretaria. 

 

 

JUZGADO   SEGUNDO LABORAL DEL CIRCUITO 

San José de Cúcuta, cuatro (4) de octubre de dos mil veintiuno (2021). 
 
 

Teniendo en cuenta el informe secretarial y como no se presentó objeción alguna 
en contra de las costas liquidadas por la secretaría del despacho (numeral 16), las 
cuales, fueron publicadas en la página web de la rama judicial, se ordena: 

 
 

1.- APROBAR las costas liquidadas por la secretaría del despacho (numeral 16), y 
ORDENAR el archivo de las actuaciones en cuanto al trámite realizado dentro del 
proceso ordinario.  
 

NOTIFIQUESE, CUMPLASE Y ARCHÍVESE  
 
Juez 
 

DIEGO FERNANDO GOMEZ OLACHICA 
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DEMANDADO: ALMACAFE S.A. 
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Departamento Norte de Santander 

JUZGADO SEGUNDO LABORAL DEL CIRCUITO 
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2 

 

 

 

 

 
JUZGADO 2º LABORAL DEL CIRCUITO CÚCUTA 

 
 
 
 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO N° 151 
 

El auto anterior se notifica en Estado Electrónico el día 5 DE 
 
OCTUBRE DEL AÑO 2021, a las 8:00 a.m. hasta las 5:00 p.m.  
 



ORDINARIO N° 2017-00218 
DEMANDANTE: ANGEL ENRIQUE SANGUINO SANTANDER  
DEMANDADO: UNIVERSIDAD ANTONIO NARIÑO 
 

REPUBLICA DE COLOMBIA 
 
 
 

 
Departamento Norte de Santander 

JUZGADO SEGUNDO LABORAL DEL CIRCUITO 
Distrito Judicial de Cúcuta 

 
 

 
1 

 

INFORME SECRETARIAL: Al Despacho del Señor Juez el presente proceso, con 
liquidación de costas practicada por la secretaría (numeral 13), debidamente 
publicadas en el link de traslados de la página web de la rama judicial. Pasa con un 
total de trece (13) archivos relacionados desde el 01 al 13. Lo anterior para lo que 
se sirva ordenar. San José de Cúcuta, 4 de octubre de 2021.  
 
 
 
 
EDNA SHIRLEY VALERO RAMIREZ 
Secretaria. 

 

 

JUZGADO   SEGUNDO LABORAL DEL CIRCUITO 

San José de Cúcuta, cuatro (4) de octubre de dos mil veintiuno (2021). 
 
 

Teniendo en cuenta el informe secretarial y como no se presentó objeción alguna 
en contra de las costas liquidadas por la secretaría del despacho (numeral 13), las 
cuales, fueron publicadas en la página web de la rama judicial, se ordena: 

 
 

1.- APROBAR las costas liquidadas por la secretaría del despacho (numeral 13), y 
ORDENAR el archivo de las actuaciones en cuanto al trámite realizado dentro del 
proceso ordinario.  
 

NOTIFIQUESE, CUMPLASE Y ARCHÍVESE  
 
Juez 
 

DIEGO FERNANDO GOMEZ OLACHICA 



ORDINARIO N° 2017-00218 
DEMANDANTE: ANGEL ENRIQUE SANGUINO SANTANDER  
DEMANDADO: UNIVERSIDAD ANTONIO NARIÑO 
 

REPUBLICA DE COLOMBIA 
 
 
 

 
Departamento Norte de Santander 

JUZGADO SEGUNDO LABORAL DEL CIRCUITO 
Distrito Judicial de Cúcuta 

 
 

 
2 

 

 

 

 

 
JUZGADO 2º LABORAL DEL CIRCUITO CÚCUTA 

 
 
 
 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO N° 151 
 

El auto anterior se notifica en Estado Electrónico el día 5 DE 
 
OCTUBRE DEL AÑO 2021, a las 8:00 a.m. hasta las 5:00 p.m.  
 



ORDINARIO N° 2017-00466 
DEMANDANTE: JOHANNA PATRICIA GARCIA  
DEMANDADO: IPS UNIPAMPLONA 
 

REPUBLICA DE COLOMBIA 
 
 
 

 
Departamento Norte de Santander 

JUZGADO SEGUNDO LABORAL DEL CIRCUITO 
Distrito Judicial de Cúcuta 

 
 

 
1 

 

INFORME SECRETARIAL: Al Despacho del Señor Juez el presente proceso, con 
liquidación de costas practicada por la secretaría (numeral 12), debidamente 
publicadas en el link de traslados de la página web de la rama judicial. Pasa con un 
total de doce (12) archivos relacionados desde el 01 al 12. Lo anterior para lo que 
se sirva ordenar. San José de Cúcuta, 4 de octubre de 2021.  
 
 
 
 
EDNA SHIRLEY VALERO RAMIREZ 
Secretaria. 

 

 

JUZGADO   SEGUNDO LABORAL DEL CIRCUITO 

San José de Cúcuta, cuatro (4) de octubre de dos mil veintiuno (2021). 
 
 

Teniendo en cuenta el informe secretarial y como no se presentó objeción alguna 
en contra de las costas liquidadas por la secretaría del despacho (numeral 12), las 
cuales, fueron publicadas en la página web de la rama judicial, se ordena: 

 
 

1.- APROBAR las costas liquidadas por la secretaría del despacho (numeral 12), y 
ORDENAR el archivo de las actuaciones en cuanto al trámite realizado dentro del 
proceso ordinario.  
 

NOTIFIQUESE, CUMPLASE Y ARCHÍVESE  
 
Juez 
 

DIEGO FERNANDO GOMEZ OLACHICA 



ORDINARIO N° 2017-00466 
DEMANDANTE: JOHANNA PATRICIA GARCIA  
DEMANDADO: IPS UNIPAMPLONA 
 

REPUBLICA DE COLOMBIA 
 
 
 

 
Departamento Norte de Santander 

JUZGADO SEGUNDO LABORAL DEL CIRCUITO 
Distrito Judicial de Cúcuta 

 
 

 
2 

 

 

 

 

 
JUZGADO 2º LABORAL DEL CIRCUITO CÚCUTA 

 
 
 
 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO N° 151 
 

El auto anterior se notifica en Estado Electrónico el día 5 DE 
 
OCTUBRE DEL AÑO 2021, a las 8:00 a.m. hasta las 5:00 p.m.  
 



ORDINARIO N° 2017-00517 
DEMANDANTE: JOSE DEL CARMEN RAMIREZ GOMEZ 
DEMANDADO: CARBOEXCO CI LTDA. 
 

REPUBLICA DE COLOMBIA 
 
 
 

 
Departamento Norte de Santander 

JUZGADO SEGUNDO LABORAL DEL CIRCUITO 
Distrito Judicial de Cúcuta 

 
 

 
1 

 

INFORME SECRETARIAL: Al Despacho del Señor Juez el presente proceso, con 
liquidación de costas practicada por la secretaría (numeral 12), debidamente 
publicadas en el link de traslados de la página web de la rama judicial. Pasa con un 
total de doce (12) archivos relacionados desde el 01 al 12. Lo anterior para lo que 
se sirva ordenar. San José de Cúcuta, 4 de octubre de 2021.  
 
 
 
 
EDNA SHIRLEY VALERO RAMIREZ 
Secretaria. 

 

 

JUZGADO   SEGUNDO LABORAL DEL CIRCUITO 

San José de Cúcuta, cuatro (4) de octubre de dos mil veintiuno (2021). 
 
 

Teniendo en cuenta el informe secretarial y como no se presentó objeción alguna 
en contra de las costas liquidadas por la secretaría del despacho (numeral 12), las 
cuales, fueron publicadas en la página web de la rama judicial, se ordena: 

 
 

1.- APROBAR las costas liquidadas por la secretaría del despacho (numeral 12), y 
ORDENAR el archivo de las actuaciones en cuanto al trámite realizado dentro del 
proceso ordinario.  
 

NOTIFIQUESE, CUMPLASE Y ARCHÍVESE  
 
Juez 
 

DIEGO FERNANDO GOMEZ OLACHICA 



ORDINARIO N° 2017-00517 
DEMANDANTE: JOSE DEL CARMEN RAMIREZ GOMEZ 
DEMANDADO: CARBOEXCO CI LTDA. 
 

REPUBLICA DE COLOMBIA 
 
 
 

 
Departamento Norte de Santander 

JUZGADO SEGUNDO LABORAL DEL CIRCUITO 
Distrito Judicial de Cúcuta 

 
 

 
2 

 

 

 

 

 
JUZGADO 2º LABORAL DEL CIRCUITO CÚCUTA 

 
 
 
 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO N° 151 
 

El auto anterior se notifica en Estado Electrónico el día 5 DE 
 
OCTUBRE DEL AÑO 2021, a las 8:00 a.m. hasta las 5:00 p.m.  
 



ORDINARIO N° 2017-00554 
DEMANDANTE: JOSE NUMA BERMUDEZ 
DEMANDADO: COLPENSIONES 
 

REPUBLICA DE COLOMBIA 
 
 
 

 
Departamento Norte de Santander 

JUZGADO SEGUNDO LABORAL DEL CIRCUITO 
Distrito Judicial de Cúcuta 

 
 

 
1 

 

INFORME SECRETARIAL: Al Despacho del Señor Juez el presente proceso, con 
liquidación de costas practicada por la secretaría (numeral 10), debidamente 
publicadas en el link de traslados de la página web de la rama judicial. Pasa con un 
total de diez (10) archivos relacionados desde el 01 al 10. Lo anterior para lo que se 
sirva ordenar. San José de Cúcuta, 4 de octubre de 2021.  
 
 
 
 
EDNA SHIRLEY VALERO RAMIREZ 
Secretaria. 

 

 

JUZGADO   SEGUNDO LABORAL DEL CIRCUITO 

San José de Cúcuta, cuatro (4) de octubre de dos mil veintiuno (2021). 
 
 

Teniendo en cuenta el informe secretarial y como no se presentó objeción alguna 
en contra de las costas liquidadas por la secretaría del despacho (numeral 10), las 
cuales, fueron publicadas en la página web de la rama judicial, se ordena: 

 
 

1.- APROBAR las costas liquidadas por la secretaría del despacho (numeral 10), y 
ORDENAR el archivo de las actuaciones en cuanto al trámite realizado dentro del 
proceso ordinario.  
 

NOTIFIQUESE, CUMPLASE Y ARCHÍVESE  
 
Juez 
 

DIEGO FERNANDO GOMEZ OLACHICA 



ORDINARIO N° 2017-00554 
DEMANDANTE: JOSE NUMA BERMUDEZ 
DEMANDADO: COLPENSIONES 
 

REPUBLICA DE COLOMBIA 
 
 
 

 
Departamento Norte de Santander 

JUZGADO SEGUNDO LABORAL DEL CIRCUITO 
Distrito Judicial de Cúcuta 

 
 

 
2 

 

 

 

 

 
JUZGADO 2º LABORAL DEL CIRCUITO CÚCUTA 

 
 
 
 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO N° 151 
 

El auto anterior se notifica en Estado Electrónico el día 5 DE 
 
OCTUBRE DEL AÑO 2021, a las 8:00 a.m. hasta las 5:00 p.m.  
 



ORDINARIO N° 2018-00471 
DEMANDANTE: IBETH YUDAIDIS QUINTANA FUENTES 
DEMANDADO: CENTRO GEOGRAFICO FRANCISCO DE SALES S.A.S. 
 

REPUBLICA DE COLOMBIA 
 
 
 

 
Departamento Norte de Santander 

JUZGADO SEGUNDO LABORAL DEL CIRCUITO 
Distrito Judicial de Cúcuta 

 
 

 
1 

 

INFORME SECRETARIAL: Al Despacho del Señor Juez el presente proceso, con 
liquidación de costas practicada por la secretaría (numeral 07), debidamente 
publicadas en el link de traslados de la página web de la rama judicial. Pasa con un 
total de siete (07) archivos relacionados desde el 01 al 07. Lo anterior para lo que 
se sirva ordenar. San José de Cúcuta, 4 de octubre de 2021.  
 
 
 
 
EDNA SHIRLEY VALERO RAMIREZ 
Secretaria. 

 

 

JUZGADO   SEGUNDO LABORAL DEL CIRCUITO 

San José de Cúcuta, cuatro (4) de octubre de dos mil veintiuno (2021). 
 
 

Teniendo en cuenta el informe secretarial y como no se presentó objeción alguna 
en contra de las costas liquidadas por la secretaría del despacho (numeral 07), las 
cuales, fueron publicadas en la página web de la rama judicial, se ordena: 

 
 

1.- APROBAR las costas liquidadas por la secretaría del despacho (numeral 07), y 
ORDENAR el archivo de las actuaciones en cuanto al trámite realizado dentro del 
proceso ordinario.  
 

NOTIFIQUESE, CUMPLASE Y ARCHÍVESE  
 
Juez 
 

DIEGO FERNANDO GOMEZ OLACHICA 



ORDINARIO N° 2018-00471 
DEMANDANTE: IBETH YUDAIDIS QUINTANA FUENTES 
DEMANDADO: CENTRO GEOGRAFICO FRANCISCO DE SALES S.A.S. 
 

REPUBLICA DE COLOMBIA 
 
 
 

 
Departamento Norte de Santander 

JUZGADO SEGUNDO LABORAL DEL CIRCUITO 
Distrito Judicial de Cúcuta 

 
 

 
2 

 

 

 

 

 
JUZGADO 2º LABORAL DEL CIRCUITO CÚCUTA 

 
 
 
 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO N° 151 
 

El auto anterior se notifica en Estado Electrónico el día 5 DE 
 
OCTUBRE DEL AÑO 2021, a las 8:00 a.m. hasta las 5:00 p.m.  
 



ORDINARIO Nº 540013105002-2020-0018 
DEMANDANTE: MARIA AMANDA BARRIOS QUIJANO  
DEMANDADO: ALCALDIA SAN JOSE DE CUCUTA 
  
 

REPUBLICA DE COLOMBIA 
 
 

 
 
 

Departamento Norte de Santander 
JUZGADO SEGUNDO LABORAL DEL CIRCUITO 

Distrito Judicial de Cúcuta 
                                                                                                                                                    

INFORME SECRETARIAL: Al despacho del señor Juez el presente proceso, 
En (archivo 04) Se aceptó la contestación de la demanda por la Alcaldía de 
San José de Cúcuta y se ordenó notificar a la Agencia Nacional Jurídica del 
Estado y al señor Procurador Judicial para Asuntos Laborales, siendo los 
últimos que faltaban para su notificación.  En (archivo) 05 se notificó el señor 
Procurador Judicial para Asuntos Laborales y en (Archivo 06) se notificó a la 
Agencia Nacional Jurídica del Estado, los dos en los términos del artículo 8 del 
decreto 806 de 2020 a través del correo electrónico, hasta presente no ha 
hecho ninguna manifestación. Pasa con (00-06) archivos. Lo anterior para lo 
que se sirva ordenar. Cúcuta, 28 de septiembre 2021. 
 
NUBIA STELLA RIVERA RAMIREZ 
Oficial Mayor 
 

JUZGADO    SEGÚNDO     LABORAL DEL CIRCUITO 
 

San José de Cúcuta, cuatro (4) de octubre de dos mil veintiuno (2021). 
 
Teniendo en cuenta el informe secretarial, se dispone: 
 
1.-Continuar el trámite sin necesidad de nueva citación a la   AGENCIA 
NACIONAL PARA LA DEFENSA JURIDICA DE ESTADO, y a la Procuraduría 
Judicial para Asuntos Laborales por las razones arriba citadas.- 
 
2.- Se procederá a señalar fecha y hora para llevar a cabo la audiencia 
contemplada en el Articulo 77 y 80 del C.P.L. y S.S., en lo pertinente, para el 
día Primero (1) de abril del dos mil veintidós (2022), a las nueve (9) de la 
mañana, la cual se realizará a través de la plataforma Microsoft Teams. 
 



ORDINARIO Nº 540013105002-2020-0018 
DEMANDANTE: MARIA AMANDA BARRIOS QUIJANO  
DEMANDADO: ALCALDIA SAN JOSE DE CUCUTA 
  
 

REPUBLICA DE COLOMBIA 
 
 

 
 
 

Departamento Norte de Santander 
JUZGADO SEGUNDO LABORAL DEL CIRCUITO 

Distrito Judicial de Cúcuta 

3.- Por la secretaria notifíquese el presente auto por estado, publíquese en la 
página web de la Rama Judicial por el link del estado electrónico, agéndese la 
respectiva reúnen en la fecha y hora señalada en la plataforma antes 
mencionada, remitiéndose las respectivas invitaciones a los apoderados. Se 
advierte a estos últimos que el día y hora señalados deberán presentar de ser 
necesario a las partes y los testigos que hayan solicitado, para lo cual podrán 
enviarles el enlace de la reunión una vez haya sido compartida por el Juzgado. 
Así mismo deberán presentar todas las pruebas que pretendan ser valoradas. 
   

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 
El Juez, 
 

DIEGO FERNANDO GOMEZ OLACHICA 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
JUZGADO 2º LABORAL DEL CIRCUITO CÚCUTA 

 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO N° 151 

 
El auto anterior se notifica en Estado Electrónico el día 5 DE  
 
OCTUBRE DEL AÑO 2021, a las 8:00 a.m. hasta las 5:00 p.m. 
  



ORDINARIO Nº 540013105002-2020-00101 
DEMANDANTE: JUAN BAUTISTA BOTELLO 
DURAN  
DEMANDADO: OSCAR EDUARDO RANGEL  
GONZALEZ.- 
  
 

REPUBLICA DE COLOMBIA 
 
 

 
 
 

Departamento Norte de Santander 
JUZGADO SEGUNDO LABORAL DEL CIRCUITO 

Distrito Judicial de Cúcuta 
 

INFORME SECRETARIAL: Al despacho del señor Juez el presente proceso, 

digitalizado. Seguido por Juan Bautista Botello Duran, contra Estación de 

Servicio el Poblado.  A (Fl.4-5 archivo 00) se inadmitió demanda y se ordenó 

devolverla para que fuera subsanada. A (Fl. 6-30 archivo 00) el Doctor 

Jonathan Josué Esteila Rojas presento subsanación de la demanda dentro del 

término. Lo anterior para lo que se sirva ordenar. Cúcuta, 1 Octubre 2021.  

 

NUBIA STELLA RIVERA RAMIREZ 

Oficial Mayor 

 

JUZGADO    SEGÚNDO     LABORAL DEL CIRCUITO 

 

Cúcuta, Cuatro de Octubre  del dos mil veintiuno. 

 

Examinado el expediente digital, encuentra este Juzgado que la presente 

demanda reúne los requisitos establecidos en los artículos 25, 25-A y 26 del 

C.P.T. y de la S.S., así como los dispuestos en el Decreto Legislativo 806 de 

2020 y las normas que les son concordantes y complementarias. En 

consecuencia, 

 

R E S U E L V E: 

 

1.- ADMITIR  la demanda  presentada por el Doctor JHONATHAN JOSUE 

ESTEILA ROJAS en  representación  del señor Juan Bautista Botello Duran 

en contra del señor  OSCAR EDUARDO RANGEL GONZALEZ 

 

2.- TRAMITAR la presente demanda de conformidad con el PROCEDIMIENTO 

ORDINARIO  LABORAL  DE  PRIMERA  INSTANCIA  establecido  en  los  

artículos  74  y siguientes del C.P.T. y de la S.S. ADVERTIR que de 



ORDINARIO Nº 540013105002-2020-00101 
DEMANDANTE: JUAN BAUTISTA BOTELLO 
DURAN  
DEMANDADO: OSCAR EDUARDO RANGEL  
GONZALEZ.- 
  
 

REPUBLICA DE COLOMBIA 
 
 

 
 
 

Departamento Norte de Santander 
JUZGADO SEGUNDO LABORAL DEL CIRCUITO 

Distrito Judicial de Cúcuta 
 

conformidad con lo establecido en el artículo 2 del Decreto Legislativo 806 de 

2020, el canal oficial de comunicación de este Despacho Judicial es el correo 

institucional jlabccu2@cendoj.ramajuicial.gov.co; siendo el único  medio  

válido  para  la  presentación  de  memoriales  y  comunicaciones  dirigidos  al 

proceso. Garantizar el acceso al expediente a través de medios virtuales, por 

lo que  se  ordena que, previa  solicitud  al  respecto, se  comparta a  las  partes  

la  carpeta contentiva del expediente digital, en donde podrán realizar su 

revisión. 

 

3.-  NOTIFICAR PERSONALMENTE este proveído al señor OSCAR 

EDUARDO RANGEL GONZALEZ, advirtiéndosele que cuenta con el término 

de diez (10) días hábiles para que conteste la demanda a través de apoderado 

judicial, de conformidad con el artículo 31 del C.P.T. y de la S.S. 

 

4.- Se  REQUIERE  a  la  parte  actora  para  que  lleve  a  cabo  la  notificación  

personal  de  la demanda, en atención a las disposiciones establecidas en el 

inciso sexto del artículo 612 del Código General del Proceso, en concordancia 

con el artículo 74 del C.P.T. y de la S.S. y lo dispuesto en los artículos 6ºy 

8ºdel Decreto 806 de 2020. Para ello se le insta a que proceda  a  remitir  la  

presente  providencia  al  correo  electrónico  en  donde  recibe notificaciones 

judiciales la parte demandada, advirtiéndole que la notificación se entenderá 

realizada una vez transcurridos dos (2) días hábiles siguientes a la recepción 

del mensaje de datos y que los términos de traslado para contestar empezaran 

a correr a partir del día siguiente al de notificación. Llegado el caso de que la 

notificación no pueda surtirse a través de un canal digital, se AUTORIZA al 

demandante para que efectúe la notificación a la dirección  o  domicilio  físico  

en  donde  la  parte  demandada  recibe  notificaciones,  siendo igualmente 

aplicables las previsiones antes advertidas. 

 



ORDINARIO Nº 540013105002-2020-00101 
DEMANDANTE: JUAN BAUTISTA BOTELLO 
DURAN  
DEMANDADO: OSCAR EDUARDO RANGEL  
GONZALEZ.- 
  
 

REPUBLICA DE COLOMBIA 
 
 

 
 
 

Departamento Norte de Santander 
JUZGADO SEGUNDO LABORAL DEL CIRCUITO 

Distrito Judicial de Cúcuta 
 

 

5.- PUBLICAR el contenido del presente auto, a través de los estados 

electrónicos de la página web de la Rama Judicial, dejándose las constancias 

del caso en el programa SIGLO XXI. 

 

6.-  ADVERTIR a la demandada que, junto con la contestación de la demanda, 

deberá acompañar  los  documentos  que tengan en  su poder,  y  que  se  

solicitan en  la demanda, so pena de que se ordene su devolución o se tenga 

por no contestada, según el caso. (Art. 31 del C.P.T. y de la S.S., numeral 2 

del parágrafo 1, en concordancia con el parágrafo 3). 

 

Vencidos  los  términos,  y  agotado  el  trámite  de  notificación,  vuelva  el  

expediente  al despacho para su respectivo pronunciamiento.  

 

 

COPIESE, NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 

 

El Juez, 

DIEGO FERNANDO GOMEZ OLACHICA 

 

 

 

 

  
JUZGADO 2º LABORAL DEL CIRCUITO CÚCUTA 

 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO N° 151 

 
El auto anterior se notifica en Estado Electrónico el día 5 DE  
 
OCTUBRE DEL AÑO 2021, a las 8:00 a.m. hasta las 5:00 p.m. 
  


